
2. Evaluar las medidas necesarias para la rehabi-
litación de los servicios básicos.

3. Restablecer los servicios esenciales (agua, luz,
teléfono, alimentos ...).

4. Propiciar soluciones alternativas de carácter
temporal.

5. Evaluar la situación y establecer escenarios de
evolución y consecuencias.

6. Evaluar las necesidades de los equipos de tra-
bajo para la aplicación de las medidas que se propongan.

7. Analizar los vertidos o emisión de contami-
nantes que puedan producirse como consecuencia
de la emergencia.

8. Hacer el seguimiento de la situación sobre el
terreno, solicitando datos complementarios y ase-
soramiento a centros especializados, con el obje-
to de proponer al Director del Plan las medidas co-
rrectoras y de prevención más adecuadas a la
situación.

Por último, en la Tabla adjunta se presenta un
esquema resumen de las funciones de cada uno de
los Grupos de Acción definidos.
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